
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 
 
 
 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
 
Ref. Investigación de Paternidad 

No.   202000100 

Demandante: Flor Alba Castillo 

Demandado: Pedro Pablo Hernández Hernández 
 
 
En cumplimiento a la sentencia del 20 de mayo de 2021, procedo a efectuar 
la liquidación de costas en que fue condenada la parte demandada, con 
fundamento en el artículo 366 regla 1ª del Código General del Proceso, así: 
 
 

Envío citatorio $ 7.400,00

Agencias en derecho $ 908.000,00

TOTAL $ 915.400,00
 

 

 
 
SON: NOVECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($915.400.oo). 
 

 
El secretario, 
 
 
 

DANIEL FERNANDO FANDIÑO CASTELLANOS. 
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